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Animales Ponzoñosos

 La picadura de alacrán está considerada como una urgencia médica por la naturaleza que representa el ataque que es la inoculación de

veneno y que provoca alarma en la persona afectada, así como a sus familiares, más aún tratándose si la agresión fue a un menor.

 El envenenamiento provocado por la picadura de arañas son eventos potencialmente graves y letales, pero prevenibles y tratables. Se trata

de intoxicaciones agudas, que constituyen una emergencia médica para las que existen antídotos efectivos.

 México es uno de los países donde se registran los índices más altos del mundo en cuanto a morbilidad y mortalidad por alacranismo.

 Según la Organización Mundial de la Salud6 (OMS), en muchos países en los que las intoxicaciones por ponzoña de artrópodos o animales

son frecuentes, los sistemas de salud suelen carecer de infraestructuras y recursos para recopilar datos estadísticos fiables sobre el

problema. La evaluación de su verdadero impacto se ve complicada aún más por el hecho de que los casos notificados por los dispensarios

y los hospitales a los ministerios de salud solo representan a menudo una pequeña parte del problema real, puesto que muchas víctimas

nunca llegan siquiera a los centros de atención primaria. Además, hay que tener en cuenta factores socioeconómicos y culturales que

influyen en la búsqueda de tratamiento y hacen que muchas víctimas opten por las prácticas tradicionales en vez de recurrir a la atención

hospitalaria. La subnotificación de la incidencia y la mortalidad por intoxicación por veneno de animales es común. En situaciones en las

que los datos sobre los envenenamientos son deficientes, resulta difícil determinar con exactitud las necesidades de antídotos.

 En México existe un gran número de unidades prestadoras de servicios médicos que no recaban información en el Sistema Nacional de

Vigilancia Epidemiológica (SINAVE).



MARCO JURÍDICO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Artículo 4°, párrafo 3°, habla del derecho social de toda persona a la protección de la salud.

Ley General de Salud

• TITULO OCTAVO. Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes CAPÍTULO I. Disposiciones Comunes. Artículo 133, fracciones II, IV,
• CAPÍTULO III. Enfermedades no Transmisibles, Artículo 158, 159, fracciones I, II, III y IV, VI. Artículo 160
• TITULO SEXTO. Información para la Salud. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 104, fracción I, II, Artículo 105, 108, 109 Bis.

Programa Sectorial de Salud 2019-2024

 OP4. Vigilancia Epidemiológica. Orientar las estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información oportuna y confiable, que
facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la
pertinencia cultural

 Estrategias y acciones puntuales
4.1 Vigilancia sanitaria y epidemiológica.
4.1.9 Promover mecanismos de coordinación, articulación y vinculación entre instancias responsables de vigilancia sanitaria, como son

SEMARNAT, SENASICA y COFEPRIS, a fin de aprovechar los recursos disponibles y evitar la duplicidad de funciones.

Plan Nacional de Desarrollo

1. Política y Gobierno. ii. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar

2. Política Social. Salud para toda la población
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Plan Nacional de Desarrollo

1. Política y Gobierno. ii. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar

2. Política Social. Salud para toda la población

Normas Oficiales Mexicanas

 Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y control de la intoxicación por picadura de alacrán

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.
 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades transmitidas por

vector.

Reglamento interior de la Secretaría de Salud

 CAPÍTULO III DE LOS SUBSECRETARIOS. Artículo 8, fracción II, VI, VII, XIII, XIV.

 CAPÍTULO IV DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO Y DEL SECTOR SALUD. Artículo 9, fracciones IV Bis, VI, X.

Programa de Acción Específico

 Programa de Prevención y Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por veneno de artrópodos. 2020-202



Cancelación de Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con atención de la salud

El día 8 de julio de 2024 el Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó el aviso de cancelación de diversas Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Proyectos de

NOM (PROY-NOM) relacionadas con la salud.

1. PROY-042-SSA2-2017: Proyecto de Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias

para los centros de prevención y control de zoonosis relativa a perros y gatos.

2. NOM-038-SSA2-2010: Norma Oficial Mexicana para la prevención, tratamiento y control de enfermedades por deficiencia de yodo.

3. NOM-029-SSA2-1999: Norma Oficial Mexicana para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de leptospirosis en el humano.

4. NOM-033-SSA2-2011: Norma Oficial Mexicana para la vigilancia, prevención y control de la intoxicación por picadura de alacrán.

5. PROY-NOM-029-SSA2-2014: Proyecto de Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de la leptospirosis en el humano.

Lo primero que debemos entender es que no es lo mismo un proyecto de norma que una Norma Oficial Mexicana. El proyecto, como su nombre lo dice, es

un paso previo a la norma y no tiene los mismos alcances jurídicos. Cuando una norma es publicada su cumplimiento se hace obligatorio en todo el país; los

proyectos aún no tienen ese carácter ni la fuerza para obligar a nadie.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5496347&fecha=06/09/2017
https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4370/salud1a/salud1a.htm
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2057359&fecha=30/06/2000
https://emedicine.medscape.com/article/220563
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5223520&fecha=08/12/2011#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5422281&fecha=07/01/2016#gsc.tab=0


Establecer las disposiciones generales y específicas para la

Vigilancia Epidemiológica de Intoxicación por Animales

Ponzoñosos en las diferentes Unidades Médicas que integran el

Sector Salud en el territorio nacional para

reducir los riesgos y daños a la salud.

OBJETIVOS GENERAL



OBJETIVOS Específicos

 Analizar los factores de riesgo de la población afectada por la intoxicación de animales ponzoñosos

para la toma de decisiones en Salud Pública.

 Caracterizar clínica y epidemiológicamente a los grupos poblacionales afectados por la intoxicación de

animales ponzoñosos.

 Identificar grupos poblacionales con mayor riesgo de sufrir intoxicación por animales ponzoñosos.

 Identificar patrones de distribución geográfica de la intoxicación por animales ponzoñosos.

 Realizar el diagnóstico taxonómico de los ejemplares asociados a la intoxicación.

 Identificar las actividades humanas que presentan mayor riesgo de padecer intoxicación por animales

ponzoñosos.

 Caracterizar la estacionalidad de las Intoxicación por animales ponzoñosos.

 Identificar las comorbilidades asociadas a la intoxicación por animales 



CIE-10 –SUIVE- CEMECE  
Ejemplar Padecimiento Clave CIE

Intoxicación por picadura de
alacrán T63.2, X22

Mordedura de serpiente de
cascabel U60.0

Mordedura de serpiente de
coral, coralillo U60.1

Mordedura de araña viuda
negra U60.2

Mordedura de araña violinista U60.3

Picadura de abeja U60.4

Picadura de avispa U60.5

Picadura o mordedura de otra
Especie de estos Animales
Ponzoñosos

U60.8

Centro 

Mexicano

para la

Clasificación

De 

Enfermedades



Otra picadura, mordedura 
de animal ponzoñoso 

especificada
U60.8

U60.8

Otras Especies 

de Animales 

bajo Vigilancia

Sistema de Vigilancia Epidemiológica
de Intoxicación por Animales Ponzoñosos



U60.8

Otras Especies 

de Animales 

bajo Vigilancia

Sistema de Vigilancia Epidemiológica
de Intoxicación por Animales Ponzoñosos
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Sistema de Vigilancia Epidemiológica
de Intoxicación por Animales Ponzoñosos



Plataforma



Requerimientos Técnicos 

para el uso de la 

Plataforma de Vigilancia 

Epidemiológica de 

Intoxicación por Animales 

Ponzoñosos.

http://www.enlace-javascript.com/es/

Contar con una conexión Web mínimo de 512 kbps. Entre mayor sea la

velocidad, mejor será la conexión a la plataforma.

Contar con un explorador como Google Chrome (es el recomendado),

también puede ser Mozilla.

Tener activado JavaScript en su explorador Web. El enlace para

instalarlo y activarlo en caso de no tenerlo es:

Sistema operativo: multiplataforma, no depende del sistema operativo

sino de tener un explorador web.

Tener instalado Acrobat Reader o similar para poder visualizar el

formato de estudio de caso. Este formato se descarga en PDF.

Tener instalado Office 2007 o superior para poder visualizar las bases

de datos que se descargan en formato Excel.



Nacional 

U S U A R I O :
3U000020

C O N T R A S E Ñ A
XXXXXXXXX



Estatal 

U S U A R I O :
2US09004

C O N T R A S E Ñ A
XXXXXXXXX



Jurisdicción 

U S U A R I O :
Jurdiar59

C O N T R A S E Ñ A
XXXXXXXXX



U S U A R I O :
Medica42855

C O N T R A S E Ñ A
XXXXXXXXX



UNIDAD MÉDICA

JURISDICCIÓN

ESTATAL

NACIONAL

ependiendo del nivel acceso de

usuario que se tenga se podrán

realizar las diferentes acciones

dentro de la plataforma de

acuerdo al siguiente catálogo de

perfiles
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 Ingresar con usuario y clave especifica de cada Unidad Médica.

 Si una Unidad Médica por alguna razón no cuenta con equipo de computo y/o internet, deberá

de mandar sus hojas de estudio de caso, a una unidad concentradora, para que la información

de la Intoxicación por Animales Ponzoñoso, sea capturado, con el usuario y clave

correspondiente de la Unidad Médica responsable de dicha información.



Al ingresara a la plataforma

se observa una cintilla gris

donde se pueden descargar

el formato de estudio tanto

en PDF y/o Excel, así como el

manual.



- nidad otificante

Al ingresar con el usuario y clave asignada a la Unidad Médica, automáticamente se registra su información:

Unidad Médica

Folio hasta que se guarda la información Entidad Federativa,

 Municipio,

 Localidad,

 Nombre de la Unidad,

 Institución,

 Jurisdicción y

 CLUES

Fecha de Notificación



- nidad ra tante

¿Llenar con los mismos datos de la Unidad Notificante?

Sí: Se llenara automáticamente con los datos idénticos a la Unidad Notificante

- nidad ra tante

¿Llenar con los mismos datos de la Unidad Notificante?

No: Se habilitaran los siguientes espacios para, que se seleccionen desde la Entidad Federativa, Municipio, Localidad y la

Nombre de la Unidad Médica, correspondiente.



Incorporar la información requerida en cada

una de las referencias:

 Sí, en sexo la selección es hombre,

automáticamente se bloqueará “Embarazo

actual y Semanas de gestación”.

 Si la persona es migrante se deberá de

seleccionar en el país de origen.

 Sí pertenece a algún pueblo originario,

pueblo y/o etnia.

 Especificar si habla alguna lengua

originaria (Sí, No, o se desconoce. Y en caso

de seleccionar “Sí” se especificara cual es la

lengua que habla.

III.- Ficha de Identificación.



IV.- Antecedentes de Importancia.

 Se seleccionara todas las comorbilidades que refiera la persona que brinde la información.

 En caso de que dicha comorbilidad no se encuentre dentro de las especificadas en el formato. Se deberá marcar otro y especificar en el

recuadro siguiente. Ejemplo HIPOTIROIDISMO.

 En caso de que la persona haya sufrido con anterioridad un evento de Intoxicación por Animales Ponzoñoso, seleccionar “Sí” y si

recuerda la especie involucrada, se deberá de especificar en el espacio correspondiente. “Alacrán, Araña Viuda Negra, Araña

Loxosceles, Serpiente, Abeja o Avispa”, así como la fecha de ser posible.

Hipotiroidismo



V.- Domicilio de la Intoxicación.

 Si el evento “La Intoxicación por Animales Ponzoñosos” fue en

el domicilio de la persona, y la respuesta es Sí, los datos del

domicilio se llenaran automáticamente con lo registrado

anteriormente en el Bloque III.

 Si la respuesta fue No, se deberá de llenar manualmente el

domicilio y/o el lugar donde ocurrió.

Agente Involucrado (Especies):

 Alacranes

 Serpiente de cascabel

 Serpiente de coral

 Araña Latrodectus

 Araña Loxosceles

 Abeja melífera

 Avispa

 Otras especies de alacranes, serpientes, arañas, abejas, o

avispones.









V.- Domicilio de la Intoxicación.

 Momento de la Intoxicación: Mañana, Tarde o Noche

 Sitio donde Ocurrió la Intoxicación

 Dependiendo de la calidad de internet y programas

con los que se cuenten, se podrá obtener un mapa

donde se señale la ubicación aproximada donde

ocurrió el evento, de acuerdo los parámetro

geográficos.



V.- Domicilio de la Intoxicación.

 Actividad que se encontraba realizando: Trabajando,

reposo o descansando, alimentación, esparcimiento,

otro especifique que actividad se encontraba

realizando, diferente a las anteriores.

 Lugar donde se encontraba el agente involucrado:

En el piso, la pared, techo, ropa o zapatos, mueble,

cuadro, en la maleza, leña o madera, basura o

cacharros, materiales de construcción, otro como

piedras.

 Dependiendo de la calidad de internet y programas con

los que se cuenten, se podrá obtener un mapa donde

se señale la ubicación aproximada donde ocurrió el

evento, de acuerdo los parámetro geográficos.



VI.- Región Corporal de la

Picadura o Mordedura.

 Interrogatorio Directo se seleccionara, cuando la información es brindada por la persona, que sufrió el evento referido.

 Interrogatorio Otro se seleccionara cuando la información sea proporcionado por alguna otra persona, ejemplos: Esposa,

Hijos, Vecino, etc. Se registrara en el siguiente apartado que se habilitara “Especifique”

 Se podrá seleccionar una o mas regiones anatómicas en caso que se registrarán mas de una mordedura o piquete por un

animal ponzoñoso (alacrán, serpiente, araña, abeja y/o avispa).



VII.- Cuadro Clínico.

 Se seleccionaran todos:

Los signos observados, son evidencias concretas

y medibles de una enfermedad (como una

erupción cutánea o una temperatura elevada).

Los síntomas referidos, son las experiencias

internas que el paciente siente y comunica al

profesional de salud (como el dolor o la fatiga).

Seleccionar OTRO Y ESPECIFICAR, un signo o

síntoma que no este referido, en caso de ser

necesario.



VIII.- Atención Médica

y Evolución.

 La fecha de Inicio del Cuadro Clínico: no podrá ser anterior a la fecha de la Intoxicación, que fue registrada en el bloque V.

 La hora de Inicio de síntomas: podrá ser la misma del momento de la Intoxicación, ejemplo dolor en el sitio de la mordedura o piquete. Oh esto ocurre tiempo después

del evento.

 La Fecha de Atención Médica: por estar en riesgo la vida, normalmente es el mismo día, en pocas ocasiones puede ser requerida un día o varios después de la fecha de

Intoxicación (evento).

Cuando la Fecha de Atención Medica corresponda a la misma de la Intoxicación, la hora de que esta fue otorgada, no podrá ser igual al inicio de Síntomas, por obvias

razones, (la persona no se encontraba en el Hospital).

 En caso de que el paciente sea referido a otra Unidad Médica, por falta de Antídotos, Complicaciones, etc., el paciente deberá ser trasladado con el Estudio de caso, en

su defecto con el numero de folio registrado en el sistema y con la CLUES de la unidad que traslada al mismo. Esto para que la Unidad Médica que reciba al paciente,

pueda acceder al sistema, y tener conocimiento de la información referida y anexar más, así como cambiar tratamiento y/o administrar mas antídotos de ser necesario.

 En caso de la defunción del paciente: se registrara la fecha y horario del mismo, se podrá especificar si esta fue derivada de la Intoxicación, se podrá subir el Certificado

de Defunción al sistema.



En caso de que por algún motivo se aplico vacuna antitetánica

se especificara el día, mes y año

El antídoto (Antiveneno) deberá de corresponder al Especie

agresora:

Araña Viuda Negra (Latrodectus) Antídoto Antiarácnido

Araña Loxosceles (Violinista) Antídoto Antiloxosceles

Serpiente de cascabel Antídoto Antiviperino

Serpiente de Coral Antídoto Anticoralillo

Antídoto



Los frascos de antídoto administrados se ingresarán siguiendo las indicaciones siguientes:

Línea 1.- Total de frascos administrados, si concuerda la vía de administración I. M o I. V, mismo lote y Fecha de caducidad.

Ejemplo: Número de frascos 6, Administración I. V., Lote B3L 34, Caducidad 01/11/2025

Líneas 2, 3 4.- En caso de que cambie la vía de administración, lote o fecha de caducidad. El total de frascos se ingresan en la siguiente línea.
Ejemplo 1: Número de frascos 5, Administración I.M., Lote B3L-34, Caducidad 01/11/2025

Ejemplo 2: Numero de frascos 3, Administración I. M., Lote B7L-36, Caducidad 01/08/2025

Ejemplo 3: Número de frascos 1, Administración I.V., Lote B7L-36, Caducidad 01/08/2025

Así sucesivamente hasta ingresar el total de frascos de antídotos utilizados



X.- Tiempo transcurrido entre:

1. LA INTOXICACIÓN Y AL INICIO DE SÍNTOMAS

2. LA INTOXICACIÓN Y EL TRATAMIENTO

3. LA INTOXICACIÓN Y LA DEFUNCIÓN

Este bloque no se especifica en el Formato de Estudio, debido a que de manera automática al ingresar esta información

en los espacios donde se solicitan, dichas fechas de Intoxicación, Inicio de Tratamiento, Defunción, automáticamente se

establecen en la misma.

Como ejemplo: si la persona que sufrió una Intoxicación por Animales Ponzoñosos, no falleció el espacio de, “Tiempo

transcurrido entre la Intoxicación y la Defunción”. no presentara registro alguno.

- iempo rans currido entre :



PON24-70175

 No

 Vivo

 Muerto

 Conservado

 Machacado

 Sí

La persona que sufrió la intoxicación (Agresión) de una especie bajo vigilancia en este sistema, (Alacranes,

Serpientes, Arañas, Abejas, Avispas)

Presenta el espécimen por iniciativa propia.

-

( ):



Cadena de resguardo de la muestra asociada a un caso por intoxicación por picadura de alacrán, abeja, avispa o mordedura de araña.

1. Cualquier personal del sistema de salud que tenga el primer contacto con la muestra (ejemplar o partes de él), de ser posible, colocar la muestra (viva o muerta) en alcohol

a cualquier concentración y deberá asociarla con los datos del nombre completo del Paciente y la fecha de ocurrido el accidente. La muestra deberá acompañarse con el

formato impreso si es posible de la captura del caso en plataforma, de lo contrario, anotar en una hoja de papel, el Nombre, Apellido Materno, Apellido Paterno del

paciente, Número de Folio que emitió la Plataforma del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Intoxicación de Animales Ponzoños después de su captura.

2. En caso de no contar con insumos (frasco de plástico y alcohol) para su preservación, colocar la muestra en una bolsa de plástico con los datos indicados.

3. Si el ejemplar está vivo evitar el contacto directo y preservarlo directa- mente en alcohol.

4. Cualquier muestra (ejemplar o partes de él) deberá ser siempre remitida para estudio al Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) de acuerdo al lugar donde haya

ocurrido el accidente por intoxicación. El LESP deberá recibir la muestra sin ningún criterio de rechazo dado que es una muestra asociada a intoxicación, y de la misma

manera asociarla al folio del sistema de vigilancia por ponzoña.

5. En caso de que el Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) no tenga dado de alta el diagnóstico de artrópodos ponzoñosos en el Marco Analítico Básico deberá remitir la

muestra al Laboratorio de Entomología del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (In- DRE) con el formato impreso de la captura del caso en plataforma,

aplicando lo indicado en el lineamiento vigente.

6. Como se establece en el lineamiento vigente los LESP tienen como función participar en el apoyo técnico y proporcionando información en el área de su competencia.

- aboratorio de ntomología:



- aboratorio de ntomología:

PON24-XXXXX

PON24-XXXXX

Ejemplo 1

Ejemplo 2



XXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXX
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Formato de Modificación y Eliminación de Casos



Formato de Solicitud para generar Claves de Acceso a la Plataforma SINAVE



CARTA COMPROMISO SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS Y USO DE INFORMACIÓN



GRACIAS

ponzona.dge@salud.gob.mx

Plataforma.pnzona@gmail.com


